
5. E l impuesto sobre el tabaco 

§ 188. Según la opinión general, el tabaco es un artículo 
adecuado como objeto de gravamen. Ho es ningún artículo de 
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primera necesidad, pero su goce es general y arraigado; la fuente 
de gravamen es la renta libre; el consumo del tabaco se limita en 
esencia a la población mascuUna adulta. 

L a imposición del tabaco tiene lugar o bien percibiendo el 
impuesto de productores o fabricantes o bien en forma de mo
nopolio. 

E l primer procedimiento de gravamen tiene lugar de cuatro 
formas: como impuesto sobre la superficie de terreno cultivado, 
impuesto sobre las plantas, impuesto sobre la materia prima, im
puesto sobre el producto elaborado. 

1. E n el impuesto de superficie se liquida el impuesto te
niendo en cuenta la superficie del terreno cultivado con el tabaco. 
Sujeto de gravamen es el cultivador del tabaco. Esta forma de 
impuesto declara libre la fabricación; es fácil de percibir, y per
mite tener en cuenta aimque muy superficialmente, la calidad 
del artículo cuando sé distinguen distintas clases de terreno entre 
los cultivados con el tabaco. Pero fácilmente recae el impuesto 
en definitiva sobre el cultivador, puesto que éste no siempre logra 
difimdir el impuesto a los comerciantes y consumidores. Además, 
no tiene en cuenta las oscilaciones anuales de la cosecha. De aquí 
que este impuesto deba ser pequeño y fracasa completamente, 
desde el punto de vista fiscal, a pesar de ser el tabaco un objeto 
muy adecuado para una- lucrativa imposición. 

2. E l impuesto sobre las plantaciones se liquida en atención 
al número de plantas y se percibe del cultivador. No tiene en 
cuenta el número y magnitud de hojas de cada planta ni su ca
lidad y restringe grandemente el cultivo del tabaco por las me
didas de control que requiere esta forma de gravamen, tales como 
la plantación en serie y a iguales distancias; la prohibición de las 
mezclas con otras plantas, los preceptos sobre manipulación de 
las plantas, etc. 

3. E l impuesto sobre la materia prima se liquida en aten
ción al peso de las hojas recolectadas, antes o después de su fer
mentación y, por lo general, sin tener en cuenta el valor del tabaco 
bruto. Sujeto de gravamen es por lo general el cultivador, o bien 
el fabricante antes de comenzar la manipulación del tabaco bruto. 
Esta forma de gravamen tiene ciertamente en cuenta las canti
dades variables, pero no así la calidad que a lo más se tiene en 
cuenta de un modo insuficiente. Por otra parte, implica numero-, 
sas y molestas medidas de control de los productores; obliga al 
pagador del tributo a anticipar éste a veces varios años antes 
del consumo del tabaco y cuando el impuesto es algo elevado 
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lleva a la industria a una explotación aleatoria! y al empleo del 
peor material. De aquí que esta forma de gravamen sea insufi
ciente, dado el rendimiento que puede obtenerse de este impuesto. 
Para el impuesto sobre la materia prima, del mismo modo que en 
el impuesto sobre la superficie del terreno cultivado de tabaco, 
no es posible calcular exactamente la cantidad que haya de res
tituirse en casos de exportación de este artículo. 

4. E l impuesto sobre el producto elaborado se percibe en aten
ción a la cantidad del producto elaborado teniendo en cuenta sus 
clases principales (cigarrillos, cigarros, tabaco de masticar, etc.). E l 
impuesto se percibe en vista de las facturas, para lo cual se toman 
como base de gravamen los datos que suministren los fabricantes 
sobre las cantidades por ellos elaboradas y producidas; o bien 
por timbres móviles y banderolas o precintos adquiridos de la 
administración y adheridos a los paquetes de tal modo que haya 
que romperlas al abrir éste. E l sistema de facturas se ha visto 
que por s i só lo es insuficiente, porque, dada la dificultad del con
trol, la defraudación toma fácilmente gran extensión. Por el con
trario, el sistema de precintos, juntamente con el de facturas, ofrece 
bastante seguridad para gravar todo el tabaco producido. L a 
ventaja de este sistema, a más de esa seguridad, consiste en que 
deja libre el cultivo del tabaco; la percepción del impuesto se 
aproxima al momento del consumo del tabaco y permite tener 
en cuenta la calidad de los productos elaborados de esta planta. 
Pero es necesario someter a medidas de control ininterrumpidas 
al tabaco desde que éste entra en el primer estadio de producción 
basta el momento del consumo, cuyo control, por extenderse a 
todos los actos de manipulación del tabaco, es muy molesto para 
la industria. Dada la difusión de la industria del tabaco en nume
rosas explotaciones, frecuentemente de pequeña importancia, el 
control es difícil y costoso. L a dificultad de control hace además 
que sea difícil tener adecuadamente en cuenta la calidad del ar
tículo. 

§ 189. Con el monopolio sobre el tabaco en la única forma 
en que suele darse, se reserva el Estado la exclusiva de fabricar 
productos elaborados del tabaco para venderlos a los consumido
res por medio de vendedores concesionarios a precios que satis
fagan no sólo los gastos de producción, sino también el recargo 
tributario. Con el monopolio es libre en principio el cultivo del ta
baco, pero el Estado se reserva la exclusiva de la compra del 
tabaco nacional y extranjero, así como la del comercio y la fa
bricación. 
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E n contra del monopolio del tabaco se dice: 1.°, que se priva 
a la industria privada de un campo de actuación muy remunera-
dor; 2.°, que el cultivo del tabaco, para simplificar su control, tiene 
que limitarse a aquellos lugares donde se cultive en grandes can
tidades y la ampliación de su cultivo ha de someterse a los lími
tes que fijen las necesidades; 3.°, que la determinación exclusiva 
del precio del tabaco bruto por parte de la administración del 
monopolio provoca fácilmente injusticias; 4.°, que las labores 
producidas por la administración del monopolio son peores, o 
por lo menos no tan susceptibles de mejora, como las labores de 
la industria privada; y 5.°, que el poder político del Estado au
menta de im modo peligroso por el gran número de personas que 
de él dependen. 

Por el contrario, los partidarios del monopolio hacen valer 
en su favor: 1.°, que la limitación del cultivo del tabaco, que por 
otra parte no es necesaria en todo caso, afecta sólo a pocos culti
vadores; 2.°, que aun cuando el precio del tabaco bruto baya de 
fijarse unilateralmente por el Estado, es éste un consumidor se
guro y bienhechor y el cultivador se ve libre de todos los cuida
dos que ofrecería la venta de sus productos cuando ésta hubiese 
de hacerse a industriales e intermediarios privados; 3.°, que la 
afirmación de que la administración del monopolio proporciona 
peores labores no está demostrada y que la menor variedad de 
labores ofrece en cambio la ventaja de que éstas pueden obtenerse 
en todo el país en igual calidad y a iguales precios; 4.°, que en 
los países constitucionales hay medios suficientes para impedir 
el excesivo poder político del Estado, y 5.°, que la limitación 
de la industria privada y los gastos necesarios para indemni
zar a ésta se compensarán por los beneficios y los resultados 
financieros de una imposición racional. E l monopolio ofrece ven
tajas especiales. L a más importante e indiscutible es la de que 
solamente el monopobo permite tener en cuenta de un modo ade
cuado la calidad del artículo y posibilita gravar de un modo 
adecuado el consumo del tabaco y que desde el punto de vista 
fiscal es extraordinariamente más lucrativo que cualquiera otra 
forma de imposición. 

Estas ventajas, prmto menos que indiscutibles, del monopo
lio del tabaco, explican no sólo que se conserve éste en los países 
en que existe de tiempos remotos, sino también el que se piense 
en establecerlo en aquellos otros países en los cuales la industria 
privada ba satisfecho basta ahora la demanda del tabaco. Pero 
a esta idea, en sí cierta, se oponen muchas dificultades de carác-
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ter político, económico y financiero, que fundamentalmente radi
can en la repulsión muy extendida contra los monopolios públi
cos; en la supresión de una industria privada que da ocupación 
a mucbas personas y en la cuestión de la cuantía y extensión de 
la indemnización que se ba de conceder a los industriales e inter
mediarios a quienes se aleja de esta actividad. 

Para completar el cuadro bay que recordar que la imposi
ción del tabaco puede llevarse a cabo exclusivamente en forma 
de derechos aduaneros, probibiendo el cultivo nacional del tabaco 
y sometiendo a un alto derecho aduanero el tabaco importado, 
teniendo en cuenta el peso y el valor de las labores (sistema del 
monopolio aduanero). Pero es claro que en aquellos países cuyo 
clima y condiciones de fertilidad de la tierra permiten cultivar 
el tabaco en extensión apreciable, este sistema implica una limi
tación de la vida adquisitiva que no se justifica. 

1. E l gravamen del tabaco en relación con el valor de la venta al 
por menor de las diversas labores fué en 1906 y expresado en tantos por 
ciento: en Francia, el 82; en Austria, el 65; en Hungría , el 67; en Italia, 
el 79; en España , el 70; en la Gran Bretaña, el 59; en Busia, el 35; en los 
Estados Unidos, el 22,5; en Alemania, el 13,79. El gravamen por cabeza 
en marcos fué en 1906: en Francia, de 7,68; en Austria, 4,95; en Hun
gría, 3,21; en Itaba, 4,37; en España , 6,16; en la Gran Bretaña, 6,43; en 
Rusia, 0,95; en los Estados Unidos, 3,87; en Alemania, 1,37. 

2. E l monopolio sobre el tabaco existe, entre otros países, en Austria, 
Hungría , Francia, I ta l ia , Rumania y Servia, todos los cuales lo explotan 
por propia administración; en España y Portugal, donde está arrendado a 
compañías especiales; en Turquia, donde su administración se concedió 
a una soci edad pri vada con participación del Estado; y en el Japón, donde 
se estableció por ley de 27 de marzo de 1896, entrando en vigor en 1.° de 
enero de 1898. 

En Austria se estableció el monopolio en 1670 y desde 1784 se ex
plota por propia administración. E l cultivo del tabaco sólo se permite 
mediante autorización especial previo pago de una licencia anual y ven
diendo la cosecha íntegra a la administración del monopolio. Ija fabri
cación se efectúa solamente en las fábricas del monopolio y la importa
ción (cigarros y cigarrillos habanos) se efectúa solamente por la adminis
tración. La venta al por menor se efectúa por medio de traficantes 
nombrados por el Estado. E l rendimiento del monoi)olio fué en 1912 de 
208,2 millones de coronas, cifra neta (318,3 millones de ingresos brutos y 
110,1 de gastos de explotación). 

En Francia, el cultivo del tabaco se regula de un modo análogo al 
de Austria, pero se permite, previa autorización, el cultivo del tabaco 
para la exportación. En cambio, e.s más riguroso el control del cultivo 
del tabaco. La fabricación se efectúa por propia administración en nii 
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pequeño n ú m e r o de labores. Los precios son mucho m á s elevados que en 
Austria. Los ingresos brutos de la admin i s t r ac ión del monopolio ascen
dieron en 1908 a 372 millones de francos de los cuales hay que deducir 
unos 60 millones por gastos de exp lo tac ión . Para 1901 se estima el pro
ducto bruto en 1.300 millones de francos. 

E n Italia el monopolio (arrendado de 1869 a 1883) e s t á organizado 
de un modo análogo a l francés. E n 1906 el rendimiento bruto fué de 
235,9 millones de liras y de 183 6 neto; para 1912 se calculó el rendi
miento bruto en 309 millones. 

E n los tres países citados los precios de venta se elevaron grande
mente durante la guerra. 

España. — A principios del siglo x v i i se es tableció u n impuesto so
bre la importación, dec la rándose luego regalía de la corona. Explotado 
a i principio por el sistema de arriendo, se administra directamente por la 
Hacienda a principios del siglo x v n i . E n 1820 se decreta por las Cortes 
el desestanco del tabaco y en 1822 se vuelve a l monopolio. Admi t ida a lgún 
tiempo la libre impor tac ión , se monopoliza luego la venta de toda clase de 
tabacos por decreto de 26 de junio de 1874. 

La ley de 22 de abr i l de 1887 au to r i zó el arrendamiento del monopolio 
de fabricación y nrnfa del tabaco, ad jud icándose a una entidad formada 
por el Banco de E s p a ñ a que rec ibió el nombre de Compañ ía Arrenda
taria de Tabacos, por doce años , divididos en cuatro periodos, imponiendo 
al arrendatario, entre otras obligaciones, la de abonar, en cada uno de 
los años del primer periodo, 90 millones de pesetas; en cada uno de los 
del segundo, el t é rmino medio de] producto l iquido de los años segundo y 
tercero; y en cada año del tercero y cuarto periodos, el t é rmino medio del 
producto liquido que se obtuviera en el respectivo periodo inmediato 
anterior. T a m b i é n en t regar ía el arrendataiio a l Tesoro el 50 por 100 de 
la cantidad en que, en cada año , el producto l íquido de la renta excediera 
a l canon seña lado . Modificado elcontrato por ley de 30 de junio de 1892, la 
Compañía ga ran t i za r í a a l Tesoro en cada año un canon fijo de 90 millones 
y, a d e m á s del beneficio o producto l iquido que se obtuviera sobre dicho 
canon, le abona r í a el 50 por 100 desde 90 a 96 millones, el 60 por 100 
desde 96 a 100 millones y el 65 por 100 desde 100 millones en adelante, 
contrato que r igió hasta el 30 de junio de 1896. (En 1895-96 el producto lí
quido para el Tesoro fué de 94,5 millones.) L a ley de 30 de agosto de 1896 
a p r o b ó las bases de un nuevo contrato, por veinticinco años , fijándose 
el canon en 95 millones y la pa r t i c ipac ión en el producto bruto en el 50 a l 
80 por 100. Después del desastre colonial, la ley de 18 de marzo de 1900 
au to r izó a l gobierno para elevar los precios de las labores y los dere
chos de regal ía de las que se importasen y se r e n o v ó el contrato con fe
cha del 20 de octubre, e s t ipu lándose que la Compañ ía en t regar ía a l 
Estado desde que comenzaron a regir los nuevos precios de venta el 
95 por 100 del producto l íquido que se obtuviera hasta 120 millones; 
el 90 por 100 desde 120 a 150 millones y el 96 por 100 desde 150 millones 
en adelante. (En 1901 el producto l iquido para el Tesoro fué de 126,6 m i -
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llones; en 1909, de 137 millones.) Este régimen estuvo vigente hasta el 
31 de diciembre de 1909 convinióndose con la Compañía en que a part ir 
de esa fecha entregar ía a l Estado el 95 por 100 del producto liquido hasta 
140 millones; el 90 por 100 desde 140 a 160 millones y el 95 por 100 desde 
160 millones en adelante; rebajándose al 4 por 100 el interés del 5 por 100 
que la Compañía venía disfrutando sobre el capital que realmente tuvie
ra empleado en la renta de tabacos. L a ley de 29 de diciembre de 1910 
au to r i zó al ministro para establecer un recargo sobre los precios 
y modificar las unidades de venta de las labores en beneficio exclusivo 
del Estado, lo que l levó a afecto por B B . 0 0 . de 11 de enero y 22 de d i 
ciembre de 1911. (En 1912 el producto liquido para el Tesoro fué de 
149,5 millones de pesetas.) 

Expirando el contrato en 1921, por ley de 29 de junio se autor izó 
a l ministro para celebrar uno nuevo con la propia Compañía que durara 
hasta el 30 de junio de 1941, y que fué aprobado por B . D . del 30 de jul io . 
La Compañía percibirá en concepto de comisión: hasta llegar el producto 
liquido de la renta a 150 millones, el 3 por 100 y en lo que exceda, el 
4 por 100. Si los beneficios de la Compañía, por razón de estas comisiones 
y de las correspondientes por t imbre (pues es tá t a m b i é n encargada me
diante comisión de los servicios de venta e invest igación del t imbre) 
excedieran del 10 por 100 del capital de la Compañía (60 millones), el 
exceso se dis t r ibuirá del modo siguiente: en lo que exceda del 10 sin 
pasar del 15 por 100, eJ 75 por 100 para la Compañía y en lo que exceda 
del 15 por 100, el 50 por 100 paia cada parte. E l contrato da normas 
para determinar el producto liquido de la renta. 

Seguirá autorizado el cultivo del tabaco en las condiciones que 
determina el Beglamento de 30 de diciembre de 1919, pudiendo el go
bierno ampliar, restringir o modificar, sin l imi tac ión alguna, con audien
cia de la Compañía, las condiciones de dicho cultivo. La Compañía adqui
r i rá anualmente las cantidades que se señalen y a los precios que se fijen 
en las respectivas convocatorias, previo reconocimiento y declaración 
de ut i l idad del tabaco. 

La impor tac ión por los particulares de tabacos elaborados para su 
consumo se ba rá precisamente por conducto de la Compañía, abonando 
aquéllos, además de los derechos de regalía que correspondan, la comi
sión que, oída la Compañía, fije el ministro de Hacienda. 

E n todo tiempo el gobierno se reserva el derecho de rescindir el 
contrato sin expresar causa y con arreglo a las condiciones que el contrato 
expresa. 

Cerca de la Compañía hab rá un representante del Estado que inter
vendrá en todos los actos de explotación del monopolio. 

En 1922-23 el producto liquido paxa el Tesoro fué de 227,1 millones 
de pesetas. 

3. E l impuesto sobre el producto elaborado existe en Busia, los Es
tados Unidos y, recientemente, t amb ién en elimperio alemán. 

En Busia se jíercibe el llamado impuesto de banderolas, establecido 
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en 1838 y modificado en parte por diversas leyes. E l número de fábricas 
es l imitado. Para la explotación hay que proveerse de patentes del mis
mo modo que para la venta. E l control afecta a todos los estadios de l a 
producción. E l rendimiento de este impuesto fué en 1912 de 66 millones 
de rublos. 

En los Estados Unidos se percibe el impuesto por medio de banderolas 
que indican el peso y número de cigarros del paquete. Por ley de 24 l ie 
febrero de 1919 se modificaron los t>pos de gravamen, que son los si
guientes: para cigarros cuyo peso no exceda de 3 libras el mil lar , 1,15 dó
lares por millar; para los que excedan de 3 libras y el precio de venta al 
por menor no exceda de 5 céntimos por cigarro, 4 dólares el mil lar ; si el 
precio de venta es de 5 a 8 céntimos, 6 dólares; de 8 a 15 céntimos, 15 dó
lares; de 16 a 20 cént imos, 12 dólares y a mayor valor, 15 dólares por 
millar. Para los cigarrillos cuyo peso no exceda de 3 libras por mil lar , 
3 dólares y cuando exceda de 3 libras, 7,20 dólares . E l r apé y o l tabaco de 
masticar se grava con 18 céntimos por l ibra. Se grava t amb ién el papel 
de fumar. E l cultivo del tabaco es libre y no se somete a control. 
E l tráfico del tabaco bruto se somete a registro y la fabricad ón a u n r i 
guroso control. Fabricantes y traficantes tienen que proveerse t ambién de 
licencias. E l impuesto produjo en 1911, 67 millones de dólares . 

E n el imperio alemán se gravaba al principio el tabaco jjor un im
puesto sobre la superficie del terreno cultivado con esta planta; por ley 
de 16 de ju l io de 1879 se estableció el impuesto sobre la materia prima 
producida en el interior. E l tabaco extranjero se somet ía a un derecho 
de impor tac ión . Lia ley de 3 de junio de 1906 estableció el impuesto sobre 
los cigarrillos y los tipos fueron elevados en 1909, variando desde 2 mai'-
Bos por mil lar a 15 marcos, según que el precio de venta al por menor no 
exceda de 1,5 céntimos por pi t i l lo o exceda de 7 cént imos. La ley de 1916 
elevó nuevamente los tipos. 

Por ley de 12 de diciembre de 1919, modificada por 'a de 8 de abril 
de 1922, se t ransformó el régimen delimpuesto sobre el tabaco. Son objeto 
de gravamen los productos del tabaco destinados al consumo nacional, 
y el papel de fumar. E l impuesto se gradúa en atención al precio de 
venta al por menor del tabaco y grava mucho m á s a las labores m á s caras. 
Así, por ejemplo, para los cigarros cuyo precio de venta no excede de 
8 céntimos por unidad, el impuesto es de 8 marcos el millar y para los 
cigarros cuyo precio es de 3 marcos, el impuesto es de 1.200 marcos el 
millar. Los pitillos cuyo precio no exceda de 3 céntimos uno se gravan 
con 10 marcos el mil lar y para los que excedan de 50 céntimos uno, con 
850 marcos el mil lar . 

Las medidas de control afectan tanto al cultivador como al trafi
cante en tabacos y papel o fundas de piti l los. 

E l producto bruto del impuesto se calculó en 1900 en 800 millones 
de marcos, esto es, aproximadamente un 30 por 100 del precio de su venta 
al por menor de la cantidad en que se estimaba la producción de tabaco. 
De hecho produjo el impuesto en el primer año de aplicación de la nueva 
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ley (1920-21) 2.680 millones de marcos, de los cnaies el 70,5 por 100 co
rresponde a los pitil los, el 20,5 por 100 a los cigarros y el 9 por 100 a las 
demás labores. 

4. E l impuesto sobre las plantas de tdbaeo existía antes en Bélgica, 
pero por ley de 17 de abri l de 1896 se sus t i tuyó por un impuesto sobre 
el peso del tabaco seco de 15 francos los 100 kilogramos. 

5. E l monopolio aduanero o sea el simple derecho aduanero con 
prohibición del cultivo del tabaco se aplica en Holanda, Suiza, Dinamar
ca, Suecia y Noruega. 

Hasta hace poco existía t ambién esta prohibición en Inglaterra, pero 
luego fué abolida. E l impuesto nacional fué antes de la guerra de 3 che
lines 6 peniques por l ibra de tabaco no elaborado y con un grado de hu
medad mínimo del 10 por 100; de 3 chelines 11 peniques por l ibra de tabaco 
de una humedad menor del 10 por 100; y para el tabaco elaborado, de 
4 chelines 8 peniques por l ibra. E n 1917 se elevó el impuesto a 8 cheUnes 
2 iieniques por l ibra. E l impuesto y el derecho aduanero juntamente pro
duce más de 40 mülones de libras esterlinas a l año; cuando antes de la 
guerra sólo producía 18 millones. En abril de 1920 presentó el canci
ller al Parlamento un proyecto para gravar los cigarros importados 
con el 50 por 100 de su valor. 
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